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ACREDITACIÓN 
 

LEY DE COMPRAS PÚBLICAS DE ALIMENTOS 
 

Por medio de la presente, y de acuerdo a Ley 2046 de 2020 “Por la cual se establecen mecanismos para 
promover la participación de pequeños productores locales agropecuarios y de la agricultura campesina, 
familiar y comunitaria en los mercados de compras públicas de alimentos”, artículo 4. Definiciones y el 
Decreto 248 de 2021 artículo 2.20.1.1.1. Definiciones, me permito acreditar que el (la) señor (a) DANIEL 
ALEJANDRO BETANCUR JARAMILLO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 98711238 expedida 
en BELLO, está clasificado como pequeño productor de acuerdo con el artículo 2.1.2.2.8 del Decreto 1071 
de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 691 de 2018 o la norma que lo modifique o lo sustituya, 
para el (los) rubro (s) productivo(s) pecuaria con los productos de huevos, ubicado en el municipio de 
Yolombó, vereda El Cedro. El productor (a) acreditado(a) se está postulando como proveedor de los 
mercados de compras públicas de alimentos en Antioquia. 
 

Esta acreditación se expide para validar información sobre los mercados de compras públicas de alimentos, 
el día 09 de febrero de 2026. 
 

Firma: ______________________________ 
Nombre: __Ruby Amparo Giraldo Sepúlveda___     
Identificación No.  21.592.212__ de _Taraza____  
Entidad: ___Alcaldía de Yolombó__ 
Cargo: _Secretaria de Agricultura y Medio Ambiente___ 
Correo Institucional: agricultura@yolombo-antioquia.gov.co 
 

DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE DEBE SER EMITIDA ÚNICAMENTE POR EL PEQUEÑO 
PRODUCTOR ACREDITADO 

 
Yo, DANIEL ALEJANDRO BETANCUR JARAMILLO  identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
98711238 expedida en BELLO, declaro bajo la gravedad de juramento que cumplo con los criterios de 
pequeño productor, de conformidad con la acreditación otorgada en el presente documento. Por último, 
reconozco y acepto conocer los términos de la Ley 2046 de 2020 y El Decreto 248 de 2021, así como los 
requisitos consagrados en el artículo 2.1.2.2.8 del Decreto 1071 de 2015, modificado por el artículo 1 del 
Decreto 691 de 2018 o la norma que lo modifique o lo sustituya, que me acredita como pequeño productor. 
Esta declaración se expide el día 09 de febrero de 2026. 

 
Firma: _ x  
Nombre: Daniel Alejandro Betancur Jaramillo 
Identificación No. 98711238  de BELLO 
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